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FISCALIA DE ESTADO

visro el Expediente F.E. NÇ2 0003194 del Registro de
esta Fiscalía de Estado de la Provincia y

C:ONS 1 DERPi'4DO

Que, por su intermedia trami t, la investigación

desarrollada por este Organismo a consecuencia  de la petición

formulada a fs 1 Por el SeFor Gobernador de la Provincia y la

obrante a te,?., presentada por el sei'or Ricardo Humberto F1JRLAN

Que el Sr Furlan puso en conocimiento del suscripto

lo que asu juicio constituían irregularidades en el accionar del

Superior Tribunal de Justicia de la Provincia con motivo del

dictado de las acordadas números 1, 8 y 30, todas c:Ie?l aK(-1 1993

entendiendo que se violaba el espíritu de la restricción c.:ontenid

en el inciso 4Ç2 del articu:i.o 73 de la Constitución Provincial

solicitando asimismo el Sr, Gobernador opinión sobre la

procedencia y validez de aquellas,

Que las conclusiones alas que se han arribado con

motivo de las actuaciones labradas y análisis llevado adelante, se

encuentran plasmadas en el Dictamen Fiscalía de Estado N2 012194,

cuyos términos., en mérito a la brevedad, deben 'considerarse aquí

como íntegramente  reproduc::idoe

GL.e de acuerdo al contenido de dicha pieza y por los

argumentas allí exp 1 ici tados corresponde dictar el presente acto

administrativo a los -fines de disponer la finalización de la

labor desarrollada por este organismo de control la inexistencia

de vicios en dichas acordadas como así también la interpretación

que las mismas se ajustan a las disposiciones contenidas en la

Constitución Provincial,

r



Que te 1, susr:r:pto se enic:uentra facLil tado para el

dictacio de la presnte en atenc: 1 6n a. las atribuc iones que le

c:onfieren la Ley Provincial N2 3 y su Dec:reto Renlarnentaric:y Ji9
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EL. F 1 SCAL DE ESTADO DE LA PROV INC 1 A DE FIERRA  DEL. FUEGO

Ái\ITARTI DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

1
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ARTICULOj g - Dar por fina 11 zac:ia la labor desarrol lacia por este

organismo de control respecto al análisis de la val idea y

procedencia ticelas acordadas números 1 8 y 30, todas del aFo 1993.)

emitidas por el Superior, Tribunal de Justicia de la Provincia y

declarar la inexistencia de irreoularidades en su. dictado corno así

también de y it: i os en su contenido por entender que 1 as mismas se

asustan a	 las disposiciones	 existentes en	 la	 ConstitLlc:ir,n

Prov incial	 el lo a	 la luz d€:. los antecedentes y elementos

reae dos co ci d3 ctarn€'n F.E. N912/94.

ARTICULO 22.- Notiticar, c:oniuntamente con copia certific:ada del

presente y del dictamen F.E N912/94 al denunc:iante de ts.2.) ST-

Ricardo Humberto Furlan al Sr. Gobernador' al Sr. Presidente cíe

la Leqislatura Provincial y al Sr. Presidente de:i superior

Tribunal de Justicia,, Pase para su public:aci6n al Boletín Otic:ial,

Cumplido arch 1 vese
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RESOL UUQ&EflC.&J.S_..DE-E STADO fl .OL.1J...,L9

USHUAIA, 1 ÜFEB 1994	 DR.	 DE SUCRE

de 1]err4 del Fuego
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